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I.- INTRODUCCIÓN  
 
 

           El presente manual de organización, tiene la finalidad de ofrecer una 

propuesta estratégica al campo laboral que la Protección Civil representa para el 

municipio de Cocotitlán, Estado de México y su Gobierno Municipal, esto a través 

de una estructura organizada necesaria para planear, desarrollar y evaluar el campo 

operativo de este sector, tendiente a prevenir y mitigar la presencia de situaciones 

de alto riego, siniestro o desastre; las bases de dicho programa están orientadas a 

la prevención, auxilio y restablecimiento, dando así cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en la Ley General de Protección Civil. En el contenido del presente 

manual de procedimientos se visualizarán objetivos, estrategias, situación de 

diagnóstico operativo y humano, así mismo varios puntos de gran beneficio e 

importancia que darán impulso y desarrollo al departamento de Protección Civil, 

buscando como principal punto el mejoramiento del servicio, logrando de ésta 

manera que la población a la que servimos se encuentre cada vez más satisfecha 

y correspondida al momento de solicitar el apoyo que de éste departamento esperan 

recibir ante una situación de emergencia, siniestro o desastre. La Dirección de 

Protección Civil se encuentra comprometido con la gran responsabilidad y 

compromiso de ofrecer un servicio aún más certero, claro, preciso y favorable a la 

situación de emergencia, siniestro o desastre que pueda presentarse dentro del 

perímetro territorial de éste municipio, así como en comunidades de los municipio 

aledaños toda vez que nuestros servicio sea solicitado como es correspondiente. 

En relación a lo anterior es de suma importancia mantener actualizado el presente 

manual de procedimientos, con la finalidad de mantener un programa que permita 

laborar de manera eficaz siendo ésta actualización con una frecuencia de por lo 

menos en un periodo de un año o cuando exista algún cambio orgánico funcional al 

interior de ésta unidad administrativa. 
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II.- OBJETIVO  

 

          El manual de Procedimientos, es un ordenamiento normativo interno, para la 

Dirección de Protección Civil del Municipio de Cocotitlán, mismo que tiene como 

designio, establecer de manera clara la organización, objetivos, responsables de las 

actividades y procedimientos a seguir en cada una de las funciones referentes a 

Protección Civil, obteniendo así una mayor eficiencia en las actividades que se 

tienen encomendadas. 
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III.- BASE JURÍDICA 

 

          A continuación, se enuncia la base legal que establece la normatividad 

vigente, a nivel Federal, Estatal y Municipal, respecto de los funcionarios de la 

“Dirección de Protección Civil de Cocotitlán, Estado de México”.  

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 • Ley General de Protección Civil, (Donde se señala la obligación del estado en sus 

tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre agentes afectables y llevar 

a cabo las acciones necesarias para la identificación y el reconocimiento de la 

vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción.) 

 

• Reglamento de la Ley General de Protección Civil.  
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IV. PROCEDIMIENTOS  

 

4.1 SIMULACROS.- Los simulacros son ensayos que permiten identificar 

qué hacer y cómo actuar en caso de una emergencia, al simular escenarios reales. 

Algunas de las ventajas son: Permiten comprobar con anticipación si las acciones 

que hemos preparado son eficientes. Mejoran la preparación para actuar ante una 

emergencia o desastre. 

 

4.2.- INSPECCIONES A NEGOCIOS, ESCUELAS E INDUSTRIAS. Son las 

Verificaciones que se realizan, con la finalidad de que los inmuebles cuenten con 

sus medidas de seguridad, para reducir los peligros a los que puedan estar 

expuestos. 

 

4.3.- PLATICAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. Estas nos permiten que 

los participantes se sensibilicen acerca de los riesgos que se pueden presentar en 

su entorno habitual, y puedan prevenir o prepararse ante una eventualidad y así 

surja la motivación para capacitarse y adquirir conocimientos teóricos prácticos. 
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V.- NORMAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN  

5.1 El interesado deberá realizar la solicitud por escrito. 

5.2 El personal deberá estar uniformado al brindar el servicio 

5.3 El personal elaborara un programa. 

 

VI.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO   

6.1 PROCEDIMIENTO UNO:  SIMULACROS 

 

6.1.1 OBJETIVO: Aplicar medidas de seguridad y protección para reducir los 

peligros a los que puede estar expuesta la población. 

 

6.1.2 POLITICA DE OPERACIÓN:  

Responsable Actividad Formato y/o 
Documento 

 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

 

 

RECIBE OFICIO DE 

SOLICITUD PARA 

RELIZAR SIMULACRO 

 

OFICIO DE SOLICITUD 

  

 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO:  SIMULACROS 

UNDAD 
ADMINISTRATIVA: 

 

Numero 
de 

actividad 

Descripción de la actividad 

Dirección de Protección 
Civil. 

1 
 
2 
 
3 
 
4 
 

Se recibe la solicitud  
 
Se determina la viabilidad  
 
Se agenda cita  
 
Se acude y se lleva a cabo el simulacro.  
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6.1.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

MAPA DEL PROCESO 

INETRESADO 

 

 

 

 

 

 

 

 
                              INICIO 
 
 
 
 
 
 
 
                  SOLICITA                                           
                    INFORMACION 
                    PARA LLEVAR A        
                   CABO EL                         
                   SIMULACRO 

  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
      
 
 
 
 
 
 
                    PROPORCIONA               
                    INFORMACION           
                    SOBRE LA       
                    SOLICITUD. 
 
                     
 
 
 
 
 
 
                   RECIBE LA         
                   SOLICITUD Y LA  
                   TURNA AL 
                   DIRECTOR 

DIRECTOR DEL AREA 

 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 RECIBE LA  
                                 SOLICITUD, AGENDA  
                                 Y LO TURNA AL  
                                 PERSONAL  
                                 INDICADO.   

  PERSONAL DE P. C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
  RECIBE LA 
  SOLICITUD, LA  
  AGENDA PARA  
  ACUDIR AL  
  SIMULACRO 

 
 

 
    ASISTE Y LLENA         
     FORMULARIO DE       
     EVALUACIÓN.      
      
 
 
                     Fin  
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6.2 PROCEDIMIENTO DOS:  INSPECCIONES A NEGOCIOS, ESCUELAS E 

INDUSTRIAS  

 

6.2.1 OBJETIVO:  Verificar que los inmuebles cuenten con sus medidas de seguridad, y 

exhortar a los ciudadanos a aplicar medidas de seguridad y protección para reducir los 

peligros a los que puedan estar expuestos. 

 

6.2.2 POLITICA DE OPERACIÓN:  

 

Responsable Actividad Formato y/o 
Documento 

 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

 

 

RECIBE OFICIO DE 

SOLICITUD PARA 

RELIZAR LA 

ISNPECCION  

 

OFICIO DE SOLICITUD 

 
 

 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO:   INSPECCIONES A NEGOCIOS, ESCUELAS E 
INDUSTRIAS 

UNDAD 
ADMINISTRATIVA: 

 

Numero 
de 

actividad 

Descripción de la actividad 

Dirección de Protección 
Civil. 

1 
 
2 
 
3 
 
4 
 

Se recibe la solicitud  
 
Se turna al auxiliar operativo  
 
Se agenda fecha y hora 
 
Se acude y se lleva a cabo la inspección 
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6.2.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MAPA DEL PROCESO 

INETRESADO 

 

 

 

 

 

 

 

 
                     INICIO 
 
 
 
 
 
 
 
                  SOLICITA                                           
                    INFORMACION 
                    PARA LLEVAR A        
                   CABO EL                         
                   SIMULACRO 

  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
                    PROPORCIONA               
                    INFORMACION           
                    SOBRE LA       
                    SOLICITUD. 
 
                     
 
 
 
 
 
 
                   RECIBE LA         
                   SOLICITUD Y LA  
                   TURNA AL 
                   DIRECTOR 

DIRECTOR DEL AREA 

 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 RECIBE LA  
                                  SOLICITUD, AGENDA  
                                 Y LO TURNA AL  
                                 PERSONAL  
                                 INDICADO.   

  PERSONAL DE P. C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
   
       RECIBE LA 
       SOLICITUD, LA  
       AGENDA PARA  
       ACUDIR AL  
       SIMULACRO 

 
 

 

 
       ASISTE Y LLENA         
         FORMULARIO DE       
          EVALUACIÓN.      
      
 
 
                     FIN  
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6.3 PROCEDIMIENTO TRES:  PLATICAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

CIVIL. 

 

6.3.1 OBJETIVO: Que los participantes se sensibilicen acerca de los riesgos que 

se pueden presentar en su entorno habitual y puedan prevenir o prepararse ante 

una eventualidad y así surja la motivación para capacitarse y adquirir 

conocimientos teóricos prácticos 

 

6.3.2 POLITICA DE OPERACIÓN:  

 

Responsable Actividad Formato y/o 
Documento 

 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

 

 

RECIBE OFICIO DE 

SOLICITUD PARA 

IMPARTIR LA PLATICA  

 

OFICIO DE SOLICITUD 

  
 

 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO PLATICAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

 

UNDAD  
ADMINISTRATIVA: 

 

Numero 
de 

actividad 

Descripción de la actividad 

Dirección de Protección 
Civil. 

1 
 
2 
 
3 
 
4 
 

Se recibe la solicitud  
 
Se turna al auxiliar operativo  
 
Se agenda fecha y hora 
 
Se acude y se d a plática.  
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6.3.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 

MAPA DEL PROCESO 

INETRESADO 

 

 

 

 

 

 

 

 
                     INICIO 
 
 
 
 
 
 
 
           ACUDE A        
           PROTECCIÓN CIVIL A       
           SOLICITAR     
           INFORMACIÓN  

 

  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
      
 
 
 
 
 
 
               SE LE PROPORCIONA   
               LA INFORMACIÓN       
               PARA EL APOYO   
               SOLICITADO.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              RECIBE LA SOLICITUD 
              Y LA TURNA AL 
              PERSONAL      
             CORRESPONDIENTE.   

DIRECTOR DEL AREA 

 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 RECIBE LA SOLICITUD  
                                 Y AGENDA LA 
                                 INSPECCIÓN  

  PERSONAL DE P. C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
   
 RECIBE LA SOLICITUD 
    Y PROCEDE A LA      
    INSPECCION Y 
    REALIZA LAS      
    RECOMENDACIONES  
 
 
 
 
 
 
 
 
                     FIN  
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6.4 VALIDACIÓN 

 
 

 

 

C. Librado García Hortiales                                 C. Librado García Hortiales                          
                 Elaboró                                                               Autorizó  
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“2023 Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

 DEPENDENCIA: SECRETARÌA TÉCNICA DEL H. AYUNTAMIENTO 

ÁREA: COORDINACIÓN DE MEJORA REGULATORIA/ 
SECRETARIA TECNICA DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
MEJORA REGULATORIA DE COCOTITLAN 

 
OFICIO/ FOLIO 
DICTAMEN: 

 
019/ST/MR/STCM/2023 

 
FECHA: 

 
10/ABRIL/2023 

  

 
LIC. LIBRADO GARCÍA HORTIALES 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL 
PRESENTE. 
 
En atención a su oficio No. COC/DPC/OEI/014/2023 de fecha 18 de Marzo de 2023, mediante 
el cual envía a esta Comisión la propuesta de REGLAMENTO MUNICIPAL DE LA DIRECCIÓN 
DE PROTECCIÓN CIVIL DE COCOTITLÁN, EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y EL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y EL ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO y se 
sometieron a Consulta Pública para la ciudadanía y para la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria de Cocotitlan en la página oficial https://cocotitlan.edomex.gob.mx tal como lo marca 
el Art. 34 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, y derivado 
a que no se recibieron observaciones que manifestar de los mencionados documentos, me 
permito informar a usted, que se emite el presente: 
 

OFICIO RESOLUTIVO/DICTAMEN FAVORABLE 
 
Con fundamento en los arts. 45, 47, 51 fracción VI, 60 fracción IV, de la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de México; así como 2 fracción II, 47, 48, 49, 50, 51 del Reglamento para la Ley 
de Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, dichas propuestas se toman como 
versiones finales. 
 

A T E N T A M E N T E  
“GOBIERNO DE RESULTADOS” 

 

 

L.C. EUNICE ALCÁNTARA CASTILLO 

COORDINADORA GENERAL DE MEJORA REGULATORIA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

https://cocotitlan.edomex.gob.mx/



















